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                                                 PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

 
 
 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE 
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS SENA -REGIONAL 
CAUCA 

CONTRATO NRO. 
CO1.PCCNTR.7877664 DE 2025 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
14/05/2025 
 

OBJETO 
SUMINISTRO DE VACUNAS PARA EL CENTRO DE COMERCIO 
Y SERVICIOS SENA REGIONAL CAUCA, CORRESPONDIENTES A 
LA VIGENCIA 2025 

CONTRATISTA IPS MEDI-SALUD SAS 
CC o NIT 900617163 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

FECHA DE INICIO 21/05/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO
  

HASTA EL 16/12/2025 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $30.375.000 

PRÓRROGA NRO.  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 16/12/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 
QUINCE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS  ($15.354.500) 

FORMA DE PAGO 
PAGOS POR SUMINISTRO DE ACUERDO A LA EJECUCION DEL 
CONTRATO  

INFORME DE SUPERVISIÓN 
NRO. 

02 

PERIODO DEL INFORME 07/07/2025 AL 10/09/2025 

x   
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OBLIGACIONES 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
 

1. Se debe aplicar máximo hasta 

tres dosis de cada vacuna a cada 
aprendiz de acuerdo con 
lineamientos nacionales de 
vacunación del Ministerio de 
Salud. 

Las dosis serán aplicadas de 
acuerdo al cronograma dispuesto 
por la coordinación, así como a los 
programas que requieren estas 
dosis. 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

2.Las vacunas se aplicarán en 

los municipios ubicados en el 
departamento del Cauca en 
donde se oferta cada programa. 

De acuerdo a la programación 
destinada por la coordinación 
académica 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

3. Las vacunas suministradas 

deben contar con Registro 
INVIMA 8 GCCON-F-046 V.02 

Vacunas verificadas por el enlace 
técnico del SENA 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

4. El personal que aplique las 

vacunas debe contar con 
certificación en competencias 
laborales aprobado en 
“Administrar inmunobiológicos 
según delegación y normativa 
vigente”. 

Certificados presentados y 
aprobados 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

5. La vigencia de los biológicos 

a ofertar y aplicar deberá ser 
superior a un año 

biológicos verificados 
DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

6.Anexar la ficha técnica del 
Biológico ofertado y el registro 
INVIMA del Biológico ofertado. 

Biológicos verificados  
DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

7.Entregar los certificados de 
disposición final de los 
residuos hospitalarios y 
similares 
generados en la atención 
prestada al SENA. 

Certificados presentados al finalizar 
la ejecución del contrato 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

8.Asegurar las condiciones 
técnicas y logísticas 
necesarias para garantizar la 
correcta 
gestión de los residuos. 

Se garantiza que toda la gestión 
logística fue desarrollada con éxito 
para las jornadas de vacunación 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

9.Se debe garantizar y 
evidenciar la conservación de 
la cadena de frio durante el 
traslado 
y transporte de los biológicos 
hasta la aplicación, bajo 
estándares de calidad. 

Se evidencia el transporte y 
disposición de los biológicos hasta 
la aplicación final 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 

10.Los lugares de aplicación 
de las vacunas, será en las 
zonas del departamento del 
Cauca, centro, norte, sur y 
costa pacífica. 

De acuerdo a la programación 
destinada por la coordinación 
académica 

DRIVE COORDINACION 
ACADEMICA/ CARPETA TRAMITE 
DE PAGO VACUNAS 2025 
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3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 
INFORME 

NRO. DE 
FACTURA 

VALOR 
FACTURADO 

VALOR 
EJECUTADO 

SALDO DEL 
CONTRATO 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

31/07/2025 
No. 
FEMS5178 

$15.020.500 $15.020.500 $15.354.500 49,9% 

28/10/2025 
No. 
FEMS5452 

$15.353.100 $15.353.100 $1.400 50% 

    
TOTAL 
EJECUCION 

99.9% 

 
  
4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado: OCTUBRE 

 

Planilla nro. 9495028681  

 

 

 
5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

No aplica 

5.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

NRO. DE PÓLIZA CHU-100049910  

CERTIFICADO O ANEXO ANEXO 

FECHA EXPEDICIÓN 20/05/2025 

FECHA APROBACIÓN 20/05/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20/05/2025 20/05/2026 3.037.500 

Devolución del pago 
anticipado 

N/A N/A  N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio 20/05/2025 20/05/2026 3.037.500 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si 

aplica] 
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ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE 

ANEXO 
 

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA 

APROBACIÓN 
 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de 

acuerdo a la información reportada por la interventoría del contrato que no se han presentado 

multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

5.3 Solicitud de modificación 

N/A 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los 

documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones 

establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus 

actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo 

pactado contractualmente. 
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7. OBSERVACIONES 

 
Se realiza la ejecución 02 del contrato en mención esta obedece a la aplicación de primeras 

dosis en algunos casos y segundas dosis , para lo cual se adjuntan listados de los aprendices 

vacunados como anexo. 

Para esta gestión inicial  la relación del Centro y el Proveedor es la siguiente: 

 

 

Adicionalmente se describe balance financiero en aras de liberar el saldo que queda en el 

compromiso de este contrato 

 

RUBRO VALOR INICIAL VALOR EJECUTADO VALOR A LIBERAR 

930710 CENTRO DE 

COMERCIO Y SERVICIOS 

REGIONAL CAUCA C-

3603-1300-20-20305C-

3603025-02 Nación 

 

30.375.000 

 

30.373.600 

 

1.400 

 

A continuación se describe la ejecución presupuestal: 
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Rubros del Centro a afectar: 

 

A continuación se describe el uso presupuestal a afectar 

 

Para constancia se firma el 28 de octubre de 2025. 
 

                                       
ADA LORENA CERON ROSERO 
Coordinadora Académica Titulada 
Instructora Grado 20 

 

 
 
 

 

Elaboró: Liz Betancourth Salazar.  Instructor SENA.   
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